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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 31 peseta».
Semestre ................................. 66 __
Anual .................................... 126 —

La» suscripciones se solicitarán de la Adminútracióe 
<• Arbitrio* Proviwciale* (Diputación Provincial).

Dm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ñor riro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
*n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
l-o« números que se reclamen después de transcu. 

rridoe c*atro dia* desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de vente, o sea a 6'56 ptas. los del 
alo corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
«tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertará* 
Orevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que Se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia i . se halla de vente en te Im
prenta del Hogar Pignateili.
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OE LA PROVINCIA ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

■Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«ate Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tebilidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionados 
urdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su .promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
«SO civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Secretaria General del Movimiento

DECRETOS

Estableciendo la Unidad Sindical Agraria
Las Hermandades Sindicales de Agricultores y Ga

naderos, raíz de los Sindicatos Verticales que tiene 
objetivos económicos agrarios, fueron establecidas poj 
la Ley de Organización Sindical de seis de diciembre 
de mil novecisntos cuarenta, disponiéndose en la 
de dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno se integrasen en ellas los Servicios u Organiza
ciones establecidos por los Sindicatos Agrícolas cons
tituidos al amparo de la Ley de veintiocho de enero 
de mil novecientos seis, para atender, como dice su 
preámbulo, a la necesidad de proceder a la inme
diata y solemne proclamación de la unidad político- 
sindical en el agro español, continuando así el régimen 
establecido por la Ley de veintiséis de enero de mil 
novecientos cuarenta.

Es menester ahora proseguir los rumbos que aque
llas normas iniciaron, resolviendo íntegramente el pro
blema que plantea la existencia en el campo de diferen
tes organismos encaminados a idénticos objetivos, 
proveyendo además al traspaso de las funciones que 
la legislación vigente encomienda a los que se fusio
nan o integran, y dotando a las Hermandades que en 
lo sucesivo personifiquen esta unidad con facultades 
que les permitan, no tan sólo lecoger la obra anterior, 
sino superarla hasta cubrir, en orden al trabajo campe
sino, las amplias finalidades que los puntos programá
ticos del nuevo Estado, el Fuero del Trabajo y las Le
yes orgánicas atribuyen a los Sindicatos.

En su virtud, y previa la aprobación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

, Artículo L° De acuerdo con lo previsto en los ar
tículos 4.°, 16 y 17 de la Ley de seis de diciembre 
de mil novecientos cuarenta, la Delegación Nacio- 
onal de Sindicatos implantará en todo el territorio 
nacional Hermandades Sindicales del Campo para 
encuadramiento de cuantos productores dedican sus 
actividades a las distintas manifestaciones econó
micas del agro y de sus industrias inseparables y au
xiliares, salvo casos concretos en que el fuerte" des
arrollo local de un producto o industria permita la crea
ción de un Sindicato o gremio especialmente dedicado 
a él.

Estas Hermandades, una vez cumplidos los requisi
tos de la Ley de Organización Sindical citada, tendrán 
la capacidad jurídica y de obrar necesaria para el cum
plimiento de sus fines y el desenvolvimiento de sus 
patrimonios.

Artículo 2.° Las Hermandades comprenderán Ai 
su seno los sectores y grupos económicos necesarios 
para encuadrar las distintas especialidades del campo, 
los cuales integrarán por representación los Organismos 
Sindicales Superiores que tienen a su cargo la discipli
na y tutela de los intereses social-económico-agrarios, 
siguiendo las normas políticas y orientaciones que dic
te el Mando Sindical, sin perjuicio de su estricta suje
ción a las órdenes que en 1a esfera de su respectiva 
competencia dicten las Autoridades del Estado.

Artículo 3.° Las Hermandades podrán ser Locales, 
Comarcales y Provinciales, constituyéndose los res
pectivos grados, no solamente por las entidades infe
riores, sino además por la filiación directa de Empre
sas, familias y productores que radiquen en lugares 
donde no exista una Hermandad propia.

Artículo 4.° Una vez obtenido su reconocimiento a 
tenor de lo prevenido en el artículo 5.° de la Ley 
de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta, co
rresponde a las Hermandades Sindicales cumplir den-
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tro del territorio de su jurisdicción las funciones enco
mendadas por la legislación vigente a los 9.rgtnl8m¿a 
sindicales, asi como las que hasta ahora realizaban los 
Organismos que el presente Decreto disuelve, fusiona 
o integra en ellas, y en especial las que e9tab,ecen la 
Lev de ocho de julio de mil ochocientos noventa y ocho 
y su Reglamento de veintitrés de febrero de mil nove- 
cíenlos seis; las de treinta de julio y 116 d®s de “P 
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno y las Urde 
nes ministeriales de catorce de noviembre de m ocho
cientos noventa y veintinueve de enero de mil nove 
cientos cuarenta y dos, asi como las 
siciones que complementan y aplican las antecitad .

Aríiculobo Vesde el momento de la válida consti
tución de una Hermandad quedarán incorporados a 
ella y sujetos a su disciplina, si bien conservando s 
patrimonio propio y capacidad..
para el cumplimiento de sus finalidades carac er shcas 
las Cooperativas del Campo lega mente es,ablecldas.^ 
el territorio de la jurisdicción de la Hermandad y los 
Grupos sindicales creados per la Obra de Colom 
zación.

Articulo 6° También quedarán incorporadas alas 
Hermandades Sindicales del Campo, a medida que se 
constituyan, pero conservando para si cuantas funcio
nes, facultades, derechos y obligaciones determina el 
capitulo XIII de la vigente Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1879, incluso su dependencia del Ministerio 
de Obras Públicas, a través de los Sindicatos en cuan
to se relaciona con las misiones que aquel les tiene 
encomendadas: Las Comunidades de Regantes, Dipu
taciones de Aguas, Sindicatos de Riegos e Instituciones 
análogas que posean, administren o sean concesiona
rias de aguas, presas, canales y obras o elementos 
propios para ^1 riego de terrenos, ya constituidas o 
aue se formen en lo sucesivo con sujeción a dicha Ley. 

Artículo 7.° Las entidades de carácter representati
vo v tutelar de intereses públicos económico-sociaIes- 
agrarios que tengan su domicilio en el territorio de una 
Hermandad y no se hallen comprendidos en los artícu
los anteriores, quedatán integradas desde el momento 
en que se constitúvan. Ello no obstante, la Secretaria 
General de F. E. T. y de las J. O. N S previa pro- 
nuesta en expediente incoado a petición de la enti 
dad interesada por la Delegación Nacional de Sindica
tos podrá acordar excepcionalmente la subsistencia 
de las que por su abolengo tradicional y arraigo con
venga conservar, quedando sujetas en tal caso al régi
men establecido en el artículo 5. , párrafo primero, 
<^eArtkulo 8.° La Secretaría General del Movimiento 
dictará las oportunas disposiciones reglamentarias para 
ei cumplimiento del presente Decreto, asi como los pre
ceptos orgánicos por que se han de regir la estructura 
interna y funcionamiento de las Hermandades y el aco
plamiento de éstas en el conjunto de la Organización 

SinDado‘en Madrid a diesiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.-Francisco Franco.-El Mimstro 
Secretario General de F. E. T. y de las J. O. N. S-, 
José Luis de Arrese y Magra.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 221, 
de fecha 8 de agosto de 1944).

Reglamentando la convocatoria para la elección de 
cargos de entidades sindicales.

Los pasos seguros y firmes de nuestro Movimiento 
Nacional consolidan día a día la realidad de las afir
maciones fundacionales. Los enunciados políticos; que 
fueron bandera en las horas más difíciles de la esp 

• ran?a y el ardor españoles adquieren su precisa e

inexorable urgencia entre el afanoso trabajo de las ac
tuales jornadas creadoras. La participación del pueb o 
españólenlas tareas públicas a ravésdejas 
ciones básicas y tradicionales de la Familia, eI Mu 
cioio v el Sindicato, como aserto fundamental del nue 
CvoPEsIado entra en' vigor en virtud del Decreto de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y tres, 
que estableció que lós puestos de dirección v ges ón 
de las entidades sindicales fueran provistos por volun
taria designación de los afiliados. ,

Las elecciones que se celebrarán como consecuencia 
del citado Decreto y de! Reglamento dictado para de
tallar tanto los cargos que se han de proveer como las 
condiciones exigidas a electores y e eg'bles evidencia
rán cómo la Falange, atenta a Sus reahdades programáti 
cas, hace un llamamiento absoluto al pueblo Prcdilct0L 
para que las entidades sindicales adquieran su P16"’^ 
de desarrollo en las grandes tareas que nuestro Movi- 
miejito les asigne, mediante la participación de todos 
los hombres de España que viven de su trabajo.

En su virtud, dispongo:
Art. l.° Cada dos años, a partir del actual, en el 

mes de octubre, se convocará a’ Cuerpo de e’ectore 
sindicales para proceder a la designación de los cargo 
que se detallan en el Reglamento de treinta de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres, mediante el 
sistema de designación directa establecido en el ar i 
lo primero del Decreto de diecisiete de julio de mu 
novecientos cuarenta y tres.

Art. 2.° Todos los Sindicatos de Empresa Gre
mios de Artesanos, Cofradías de Pescadores y Herman
dades de Labradores y Ganaderos Locales, y las¡enti
dades comarcales de la misma naturaleza que se h 
reconocidas para el día veintidós de octubre de mi - 
vecientos cuarenta y cuatro, celebrarán en esa techa 
elecciones para proveer, por designación directa de) 
afiliados, los puestos correspondientes a ese sistema 
que con relación a cada una de dichas entidades se 
detallan en el artículo 3.° del Reglamento para la 
aplicación del Decreto sobre provisión de Jerarquías 
en las Unidades Sindicales.

Art. 3.° Las elecciones se celebrarán en la localidad 
donde tenga su domicilio la entidad, con sujeción a 
las formalidades establecidas en el Debreto y Regla
mento citados. <

Art. 4.° La Secretaría General de F. E. T. y de 
1. O. N. S. dispondrá el desarrollo oportuno de las 
operaciones electorales, adoptando las medidas nece
sarias para el cumplimiento del presente Decreto, a 
cuyos efectos podrá recabar la colaboración necesa
ria de las Autoridades y Organismos del Estado, pro
vinciales y municipales. Le corresponderá también vi
gilar la proclamación de los candidatos, a publicación 
del resultado y la toma de posesión de los cargos 
elegidos. .

Art. 5.° Los gastos que ocasionen las elecciones- 
habrán de ser cargados.a los fondos propios de bmdi- 
catos, a cuyos efectos se incluirán las partidas Perti
nentes en los presupuestos de Organización bmdicai. 

Los gastos de las elecciones de este año se justificarán 
mediante presupuesto especial sometido a la aproba
ción de la Junta Política.

Dado en Madrid a diecisiete de julio de mil nove 
cientos cuarenta y cuatro.-Francisco Franco.—El Mi
nistro Secretario general de F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
José Luis de Arrese y Magra.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 221, 
de fecha 8 de agosto de 1944).
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SECCION CUARTA
Núm. 3.462 ,

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza .

D. Arturo Blecua Cavero, Recau lador de Hacienda del 
pueblo de Fabara; ..
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo ñor débitos de contribución se ha dictado 
¡a siguiente

«Providencia. - No habiendo satisfecho el deudor 
que a continuación se exoreaa su a descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes al deudor que se expresa, 
cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
juez municipal, el día 21 de agosto de 1944, a las trece 
horas, siendo posturas admisibles en la subasta tas 
que cubran las dos terceras paites del importe de la 
capitalización. Notifiquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario en su caso y anuncíese al 
público por pregón y edictos, que se fijaran en las La
sas Consisloiiaies. . . . .

Y hallándose comprendido en dicha providencia el 
deudor que se expresa a continuación, el cual no re
side ni tiene representante en este pueblo, ni ha partí 
cipado el punto de su residencia ni la persona que le - 
represénte, se le notifica por medio de esta cédula, 
que por duplicado se remite a la Tesorería Contaduría 
de Hacienda para su inserción en el í-v ín í)f t c ,a i , 
según dispone el an. 154 del Estatuto de Recaudación.

Deudor que se cita:
Heret’ems de Valero Aibiac Frígola: Campo secano, 

en la partida «El Coscoil», de cabida 2 hectáreas, 
áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, con camino; 
al Este, ron ¡Sociedad Comuneros: al Sur y Oeste 
con montes, figurando con une liquido de 107 10 
pesetas. Valor paia la subasta, 2.142*20 pesetas. 

El mismo: Campo secano en la partida «El Loscoli», 
de cabida 1 hectárea, 31 áreas y 2) centiáreas, que 
linda: a! Norte; ccn Crispin Abiac Pmós; al Este, con 
Sociedad Comuneros; al Sur, con camino, y Oeste, 
con Sociedad Comuneros, figurando cOjP ',cluuln (,e 
99*22 pesetas. Valor para la subasta, 1.984*60 peseta». 

Caspe, 29 de julio de 1944 -El Recaudador, Arturo 
Blecua Caveio.

"TlEC C 1 O N Q u 1 N T ¿
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

' Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm 180).

—Aut|o.riiz.ar a D, .Pascu:a« ¡C^stejón Poh y a 
D. Madiuelí Qallliizo Raimaos para traspaslar a favioir 
d-e D. Juan Vallls Orae.llia y a D„ José Casanova 
Artí^i, las Gasas núm. 10 die Hh manzana 85 y 
núm. 4 de ‘97, de ¡la Ciudad Jardm.^ en las conn 
dJcíonlés. que se liimdlican!. • 

—Cobrar a “Almlacen^s |d;ei San Pediro q 
S. A-, la tasa por coljocfadión de vallas, según r’e- 
soliuciíón dle!l Trijbunal Económico-Admlnustrativo 
Pnovhc?.al. y anular litas cargos correspondientes 
(fine por lícencfijai de cubras defl ediifido situado en 
ie< Paséo de da Indlépeindlencla, 4, ¡existan ext^-n- 
ciidto's 'en Ha' Administraldión de Arbitrios,.

-Constar al s|eñor Secretaria gem'etal de la 
Obra< Sinocal del! Hogar y de Arqu^ctura, m 
drcánd'ole que sle realizan las formalidades ase
sar as para la tocación d(e fios gravámenes exis
tentes sobre llbs terPertoíS que (integran las man
zanas 93, 94, 98 y 99 de la zona de ensanche de 
Mirateno, y qlit ¡por el Procurador de la Cor- 
mraoión, bajío il'a dirtecdión de los señores Leti a
dos asesores1 dé, lia milsimia. isie iniich la foi|macion 
delí expediente gederal de li¡b|eiración de grava- 
m>e(nies que existan sotarle lia tiotal.dad de ios te
, renos' adquiridos de! la “So-c-iedad Zaragoza de 
Urbanizlacióm y Construcción” y Situados en'¡a 
zona de ensianche d«e Miiralbueno. ,

•_Exigir en lia d|eicoración' de nichpls deQ. Ce- 
mentierio' Católico de Torrero, tanto de alquiler 
oo’mo d|e a perpietuMad e igual} que en los de 
restos., que, la 'fonimia apa exactamente í’a del nn- 
<ho. pudiendo avanzair sobré ésté 3 .Gentím'etros 
a. moldo de 'tapajungáis y con dias otras condicio- 
que se indican. . , 

—Autorizar a D. Fiqanciísqo Ezquerra Angos' 
para ocupar el terrenfó preciso para, instauacióin 
de un puésto de alqu ler de biciilcl|eta!s para niños 
en Parque. Primo de M'vcra en las condiciones 
que ge indipah. • . ’ .

Sesión ordinaria del 17 de mayo 
Jjéctura y aprobación del acta de la anterior. 

Se acordó: , 
—Quedar ent|erada del teilegrama d|ell¡ Jefe de 

' ila !.C|asa Clv¿ de Sé E. ¡el Jefe del Estjado, en el 
que expome e|l reconiodúmiiento del Caudillo por 

- el testimomio de. adhesión y idariño expresado en 
el telegrama qeimlitiido por ¿a Akiaildía con mo
tivo de la constii|tuc.|cn de éste Ayuntara, lento; 
\ del escrito de D. José LoTente1 Sanz, agrade
ciendo el acuerdo de oírederijei lias insliignias dp " 
i a Gran Cruz dé illa Orden de Cisneros qu)e. le ha 

. sido concedida por ¡S. E. el Cauidüllo y reitera 
su deseo de declinar ciuallq|uí|er acto de extenori- 
zación de a|quie*l plfrjecimientó.

—iQonceder idl titu|lo de Conoeljal honorario dle 
Ha ciudad a D, Miigue|| Sancho Izqu erdo, en ho- 
-mleniaje de gratitud por gus relevantes servicios 
prestados a Zaragoza. . 

Riégalas- una imagen de la Víi,geia del Pifiar 
para eil altar portátjfl que ha de instalarse, en la 
salía- der e'spfera de' primjera de !a estación del 
Noilje, a ifiln de ceftebrar una imisa a las' seis de 
la mañana lols 'dcimingos y días de fiesta de. pre
cepto para que puedan oiria todos los viajeros, 
y que '©1 día quie- sje celebre! por primera vez el 
Sacriifici'o de la MiiSai en el citado lugar, asista : 
una rlepresfentaaiófni dfel Exorno. Ayuntamiento, 
integrada Ipor ell señor Teniente' de. Alcalde de 

" A'ltejb’á^ D. Arturo Guillen U'rzáiz, y los Ccn- 
cejales D„ Jófalquín M|ateo y D. Julio Panlagua. 

-^-Cdifebrar una función de galla en el Teatro 
Principal en 'da noche del día 20 de mayo aCtluak 
en obslelquio de la petegrilñadiián/ de la Diócesis 
de Madílid-Allcalliá. .

—Aprobar los servicios' piiestados por la Guar
dia Municipafi; durante iell mes .de abril tiltimo-, 

—Juibillfar piar haber cumiplüido. la edad regla
mentaria lall 'Oehador de la Pd’icia Sanitaria d|é
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Abastos D. Boí^ííadio de la PaTte Miguel asig- 
nándol^e twi haber pa^i^o anti|a(l ek^uQv|^iein|te al 
66 por 100 del sueldo que actuaim,cnte disfruta; 
y a(l obrero dejl segundo grupo de la limpaeza 
D/ Anastasio 'Muñoz. Abadía.

—'Quedar lenqeiada de que ell ijlmjo- Sr. Direc
tor Gjeneraft de Enseñainza Pfiiimaria ha apro
bado la píet-aión de este' AyluntalmlJentio de, dar 
eíl nombre de Pedro Gómez Cuartero y Eulogia 
Lafuentie ail Grupo escollar que actuahuentíe lle
va sólito esta úl'thna denoníinación, colocándose 
la oportuna lápjda iq|u|e haga) perdurar el nom,- 
bre de tan beneménitos Maestros len el 'edáfido 
diltado. ' - 1, ,

—Proveiér por- op|osiició|n llflbrej en forma 
deítermun’ajda |en las dlisposildipinies yaglentes, una 
lp|i|azaí de Guarda de los Depósitos de agina d'e 
Carablanca, quedandio form|a(do leí Tribunal defl 
siguiente modb: Pqesidentle, D. CefeAno Rivera; 
Vloicailes: Di. Ju/jio Pa(ni|a|gua,, feil sieñpr Inge
niero municipal d® Cam(inos, Cangalles, y Puertos, 
-más ' los represent|ant|es de día Admiinistradión 
.Local de Ex-comihatientesi.

—Aprobar |la di&trp)biu^ióm de -serviiflios r|ea¡l|i- 
zada por la Comisión |d|e Qobferniaciión, quledaíndo 
así: ' d

Grupo l.,°: ISan(idad, IHigienle y Bienlefi)cencia,( 
Cultura, Quintas y Fiiestas, a cargo del Te|niiient(e 
de Alcalde, D. Juan Balurtiista Bastero.

Grupo. 2.°: lEsdaidístiica, i Guardia Municipal^ 
As stenieia Sodiaili, Pjersona1!, y Seguros ,Sodi:aile^, 
la cargo djel Tendente dje' Alcalde,, D. Arturo Gw- 
llén Urzáiz.

•Dellieglaejiones: diestro Pj^incípaii, Sir1. Gufillén 
Urzáiz; Guardia Municipal '€(! m¡9mo 5 Ejscuda 
Ohcia1! de Jota Aragonesa y Banda dje Música 
subvencionada, Sr. Ribera; Casa Amparo y Asis
tencia Social, Sr. Mati.eo Linalnesi; iSe'guros So- 
cialas, Sr. G.1I1 Qióbz; Cultura, Sr. Zubilrá; Re
presentante deH Ayuntampento icln lllai Comisión 
^rovinciü^!1 db Educación Phimariav |Sr.. Z(ubiri.

Ponencia de Personal: Sres. Guillen, Rivera 
y Zuibiri.

Ponencia de Uniformes: Sres. Rivera y Dolset. 
sielt. /

Ponencia de Nolméndlát(or Caliejle.ro: Sl^orés 
Rjivie'ra;, Panlagua y Mateo

En duanto a los TribunattCo de oposición que 
le^iisljen en ^unicionainfiiento, beberán contiimuar 
en líos misimlos las personas qu'e djesiem peñan do 
cargo de Cofndelj|a|]| ein el anterior Ayuntami|elnto, 
formen palrte intie|graint.e de éste y (en su cjon- 
sicfaupncia, is^aln sustituidas únicamleinte Hiais' que 
han dejado de pertenecer, a él. Por 'ello, para 
desempeñar dfichos iciargos' se nombra a Do ís  
señores sigulüentés:

0>6c;la!l|es terdenois': Presidenta,, Sr. G‘u|iillén.
Delineantes: Presidente, Sr. Ma^gfonl
Ayudante Id® । Aijuistado: Mochil, 'D;., | Manuel 

Basélllga.
Mátar/ifes: |P^e^iden^|, (Sr. Basf.erd. 'Viocajl, 

Sr. Murülo, icldmlo Delegado del Miatadero.
Peone's jardineros: !\'|ocal. Sr Moiggtibni*.
—Desiiigmar al Gonceja] D. Juliilo Panlagua 

para representar ají Ayuntamjento en eP Conslejo 

de la Institución Culflurtail “Fernando (eii; Cató
lico”. 1

—Aprob(air iietladión de facturas de il¡a Sección 
de! 'Gobernación, que asciende a 7.20777 pese
tas.

—(Conceder plermásOs p(a|ra nea|lizar cfiv|e!rsas 
.bras *en: Paseo de Cuéllar, sin número^ Coso, 
72, y Sitios, 1 acioesorilo; iPaz, 5; (Capitán Espi
nera, 18; |Carr¡etera‘d}e Casteillón, 45; Predicado
res, 4; Capitán Pitia, 62 y 31; San Billas, 30; 
Zurita, 4; Genieiral F'^afnco,, 43 y 45; Armas, 96, 
y Agujadores, 16; PilgnatqllC 43; Sainta Teresa, 
35; y plliaza de¡ España, 4.

—Autorizar para constr|urir edlilfiicio: a D. An
drés Gíart, dje1 tres plantías,, .en Unceta, 11 y 13; 
a D. Tdmás Anadón, e|n Montjeimjoilín, 139; ai don 
Joaquín Pinilla Garza, en Santa Fe, 11; a D. Al
berto Romíero¡,í en Ibar^oí Cas|eltas; a |D. José 
María Rodrigo Santamarlíial, en Travesía, 3 (ba
rrio elle las Canteras) ; a D. Vjálleintín Izquierdo 
en Dar oca, 82; y a D.a Antonia iMaci|pe, para 
iQibriais del reforma en Ponzano, 6.

—Devolver a D. Angel Zarazaga Cabezón el 
limplorte satisfieicho por iliijcencia para proceder al 
dembo del edlilficio Armas, 18, por ihjaiber ren/un- 
c-ado a día rjeaílización dei dichas obras.

—Denegar penrriiso qu|e ánteitesa D. Mprtín 
Be|] para construir una capilla en el intenor de 
la finca Ca|m¿no de las Torre^ 23, por las razo
nes que se «Ixpresain.

—Aprobar las condiidi|oinles Ipropluestas por el 
sieñor Arquitecto im|uniqipa|B para contratar, m¡e- 
diante confcurso abreviado, ed derribo de la casa 
plaza de l'a Leña,, ,5,, y icallie- d|el da (Sartén, 2.

—^Encargar a D. Pas|du|a|l iPla|r|i(cá|o el derribo de; 
la casa de la icalle de Latassa^ ptor leí aprovecha,-! 
miento dje materiaules.

—Adelptar propuesta dé D^ Ignadio Bueno Gif, 
miénez, de derr.bar casa de la calille Impieüial, 
24, abonando dicho séñoit a (esta Corporación 
m'un|iciipa|i lia qajntiiciald de" 11,(2100 (pjestetiais por 
;apnaveelh|ámiiiento d|e materiales.

—Aprobar aeirtilfi|caoión id|e obra reilatiiva a la 
'donstrluicción de un pabellón en la Caaai Amparo, 
y cuyo importe as'diiéincje a la icantli|d|ad de pésto- 
tas 59.886’65. \

—Dar la conformlidad a fia^ rellíacióñ de facturas 
de fia Sección de Fomento qu|e importan pese
tas 75.693’07.

—Conceder a D. Aurleilj.'b Monítmer e|]| puesto 
número 20 para la venta clei heladas^ siituado en 
Ciadle de Ramón y (CajdL l^n las oondiotone® que 
se indican.

—Desestimar rfedaimiaidióni fiotmiuihkla por el 
Présideptie, de “GenstrucTones 'Zaragoza”, So
ciedad Anónima, contra acta de inspección que 
líe ha s do formulada, por Qa Inslp'ección de Arbi- 
ti tos para sAfsfaeer qj df» solatles por el que 
po-sqe dicha Sociedad en calle de Don Jaiilme I 
(angular a -la dle. Santiago),, yai que eB caiso de 
fuerza mayor que liéis impide construir no apa
rece sufioiientieimiente justificado; Imán teñí eindo., 
por cdns- 'gu’ientie, la mencionada aidta, por lío qu'.e 
se refé'i/e él! padrón do solarfes para 1943.

—Dar de baja. «' partir de l.° de abril últnlmo
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¡en la ficha |a^ím|i(ni/sitratiiv¡a. de 8a dalsfa, Inúm. 37 
del Pas^o de la Inidependenciia, prolpieldad de dio- 
ña María de|l Pifiar B|ergu|a, lejl piso C 3, 'por 'es
tar desalojado. ' -

—Des-est-ilmar a D.a Pii|la|r Raímlóni la devldlu- 
ciión de cj^t’d’ad que aiblomó por agua y vertido 
wrrespondilentie a un Zumiento de renta de la 
casa plaiza del Pifiar, 18. compirensfivo del ¡los años 
1940 y 1941, por lijo qjule. ijeispecta a Oíos meses de 
noviembre y dicifelmfbre de 1941|, leh que fia finca 
pasó a ser propijed|ad del Ayun^almliiento,, pjot Jas 
ra,z*ones qud se indican!.

—iQed’er a Insaulstí |y Compañlia^ de Madilid, 
100 'kiílogramos de pelo de deid'a exl'steht'e: en -ál 
Matadero, previto pago ¡por Qo s í int)ereisados d^ la 
cantidad de 25 pe-sietas por un(idad de peso.
. —Desiestíimar recurso de repos’i'ción int'eirpiues- 
to por .la^ Sócied'ari! Azucarera de España!, cpntra 
acuerdo mlunibipall ddlí 12 del abrjy últi|mio, por el 
que &e .Be denielgó su petiidón de que se redujese 
la cutita a satiisfaüer, en régimen dje conicálerto, 
por pago de dos arbitrios imMniiciipalieisi ¡en zona 
npi fiscal del térmilno mfuiniidi ’̂alt

—Autorizar a D. Tomás Hbáñeiz Ferrer para 
colocar lun aimiplificador de' radio para dar au
diciones en e|l bar de1 su propiedad, situado en 
García-Artista, 311, en las condiciones qulé s|e se- 
ñallian en el dictamjeni.

—.Desestimar petición del Presidehtei de U 
AsofdÜación de P'ropáetariiois: del Ciglarra^, de que. 
se redluzcajn ias cuotas de y vertido |c!orr|e’s'- 
pondlentes a liáis fimcais enclavadas eñ dicha de- 
mandalción, por cons-iderarlio limprocedentel.

.—Autorizar a D.a Carmen Orga Lópeiz para 
instalar un kiosco de venta de pertódicos en 
calle de Checai (angullár a Avenidla de América) 
previa aprobación del diseño correspondiente, en 
las condiciones que se expresan.

—Desestimar petición de D. Flotebaio San 
Román de. que se lie ílebajief la cuiota de: agua, y 
vertido djcl piso isiegundo derecha de la casa Ge
neral!, Franco,, 69, qiuje! crefe: (excesiva, por tos ra
zones que sle expresan.

—Aprobar lia ¡cuenta de caudales prtesientáda 
por el señor Depositario de fondos' municipales, 
correspondilente al primer triméstre de] laño en 
icurso. i : i

—Desestimar recurso de reposición interpues
to por D. José Molinero Arbán, contra acuerdo 
municipal por e|ll que s|e isancionó La ifialta de 
defraudación de1 1.800 ilitros de vino encontrados 
de exceso en su a)l|m|acén, sito en San Laimíber- 
to, 14, ya quei Ha documentaciión iqu|e aporta rio 
justiñca la falta comet|ida.

—Devolver a la “Soailedad Zaragozana de Ur
banización y Constñu^4ión” la diií^rericijai que 
resulta ielntrle llá. cantidad que depositó para res
ponder d|e la iqalliiificaciómi djefinitivai de fia man
zana 49 de la zona de Casas Baratas, construida 
en el ensanche de Mlirálbueho (Gran Vía), y l¡a 
suma de 34.464’63 pesetas en qule sle! calcula el 
vail'on dé]1 r|etranq|uleo de mietros' del alinea
ción de la calle en tcldlal i’jal iexte|n¡si6n, lindante 
con ésta en la citada manzana 49. ya que. se 
halla la Indicada S^Til dad 'en p ríodd d; diso

lución, y pudiera dar lugar a discusiion'ési leí pro
blema del!, retranqueo apuntaldo.

—Aprobar la distribución dte fondos corres
pondiente al mies |a|ctluiall'.

Sesión ordinaria de 24 dci mayo'

IJectura y api|oibaoión dfeil acta de, la anterior.
Se adordó:
—Haber .constar qn apta la compliaqendia de1 

la ¡Corporación por lia brillantez con iq|uie se han 
vejebrado líos actos' de la peregrinación madri
leña y Ipor la pnesiemcia dé la Srta. Franco y 
(dlemás autorid|ades.,

—Hacer constar ,en acta, y que sé cdmiunique' 
a Jos familiares el sentimliletnto d|ei la Corpora
ción por |dl fallecimiénto de D. Fíiancisco Cano 
Fernández.

—Quedar ente'rada de ios is|ifgui!ent¡e's nombra
mientos i|nt!ér^nos ;e^elc|tt^adps por La Aflca)d1a:

iDe Guardias municipales a D. Luis Ibargüen 
Cañada, D. Mii|gu01 Vera Lópjeiz y D. Angdl| Al 
quézar Palacios y de Ayudaíntie dé Herrero de 
la Dirección de Ingielniijeíríai a D. M;arip Fernán
dez Abad. ' ■

—imponer una multai ie|qui!valente |a diez días 
de haber al1 Gulardia municipa|li D. Jacintp Aurc 
Tapia, conno sanción resuJ|tantie dlell éx|^edi|ente 
administrativo linceado contra ql: mismlo.

—Nombrar |a D. Esteban Torrles iM¡a(reca,. Ofi- 
icial pintor, y a D¡. Andrés Gracria Rampro, Ofi
cial albañil de la Büligada de Obras municipa
les, según propuestas del ilbs respectivos Trifbu- 
na'jes de opo.4iqi)o»1es; y .abonar ja los m|iémbros 
que formaron estos . últi|m|o& las dietas Regla
mentarias.

—Adjudicar, definitivamente la subasta de l|as 
obrás dfe instalación de; tublerías piara eli abaste- 
cimiiento de 'agjua len la, Avenida dey Feirrocarnl 
(trayecto comprendido entre el Balseo del; Ge- 
nerail Mola y 'eü camiinio dé las Torrieisi), a Ifa So
ciedad Anónima “Fomentos del Obr|ais y Cons
trucciones”, por la suma de 31.81515 p^isie^as 
por ser la oferta más económica.

—Celebrar el próxim|o día 27, aniversario del 
Patronato d¡e Ha Virg)eri dH Pilar sobre Zara
goza, lunía mrisa votiva fiezadaf, en la Angélica 
Capilla de. Nu|estra Señora del Pifiar, con asiis- 
tenci’a de este Ayuntamiento, según está acor
dado, y obsequiar con /una icoímlida 'extraordina
ria a los iasilad|os de la Ca^sa Ampario, y repartir 
entre Pos pobres de la Ciudad' bonos de 0'50 pe
setas, hasta un importe de 5.000.

—Facipitar |ail Juzgado munfiicípal númi.. 2 de 
esta ciudad ¡los ilmpresós que 'soffitóta.
' —Accedler a la petición del Presidente de, la 
Junta de PariciéPistas del Barrio de Lás I>licüas, 
re'itedando de Ministerio dte Educaron N(a|:|io- 
inall1 lija pronta reisbllución del expediente dé crea
ción cl/e plazas en bl IGrupo escolar “Andrés 
Manjón”. ,

—Adquirir de la Casa Navalcayne una máqui
na secadora-|plandlna(dora de un dMndro hori
zontal de dos metros de Ebng.tud, por eH predio 
lio ¿ 000 peqem!, edfn dest’no a. te Ca»a Au.páíu.
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—Conceder tries mtises de licencia, siini susidio, 
a] peón jandúníetio D- Josié Gracia Bínenlo.

—Jubilar, por |ha|ber -clumpliido fia iedad re^a- 
mentiaria al ic|e|iador de la HoHcíat Samt|ania de 
Abastos D. Nabor Gulerra Fernández, y a,I dbnero 
den segundo igtrupo ld|ei ílmprlaza púbOiica D. Cons- 
tantipo Anadóm Lairrlosa. ‘

(Continuara).

SECCION SEXTA
SOS DEL REY CATOLICO Núm. 3.460

El Ayuntamiento de esta villa saca a concurso, por 
niazo de veinte días a paitir de esta fecha, la Plaza de 
Toros de su propiedad, bajo las condiciones siguien 
tes:

1 .a Con motivo de celebrar esta villa sus f es’as 
tradicionales en honor de la Exaltación de la Sama 
Cruz, la Corporación cede gratuitamente la p'aza para 
celebrar tres espectáculos taurinos durante los días 
15, 16 y 17 del mes de septiembre próximo, y una vez 
que se haya obtenido el permiso de la Superioridad.

2 .a Estos espectáculos constarán de tres novilladas 
con ganado de lidia de dos años y tres hierbas y corrida 
de seis vaquillas para aficionados locales, cada día, 
todo ello a base de toreros profesi n des y sindi ados.

3 .a Por ningún cocnento no.lrá ex gir ei rematante 
a la Corporación indemnización de perjuicios ni el 
pago de ninguna atención de las que I eve aparejada 
la organización y celebración de dichos festivales, pues 
todo será por cuenta y riesgo del rematante.

4 .a La Corporación se reserva el derecho de admi
tir o rechazar todos o parte de los pliegos presentados.

5 .a Para responder del cumplimiento de las obliga
ciones contenidas en este pliego, el rematante prestará 
una fianza en metálico de 5 000 pesetas que ingresará 
en la Caja municipal y que le s-rá devuelta una vez 
cumplido exactamente su compromiso, a juicio del 
Ayuntamiento.

Sos del Rey Catóuco, 7 de agosto de 1944.—El A - 
calde, Felipe P. de Cirisa.

SECCION SEP TIMA 
a d min is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia

• Núm. 3.445

T A F A L L A
D. Vicente Marín Ruiz, Juez de primera instancia 

de la ciudarl de'Tafalla y su partido;
Hago saber: Que en. este Juzgado y por la Se

cretaría del autorizante se siguen autos de juicio de 
mayer cuantía y emibargo preventivo promovi
dos por el Procurador D. Pedro Berruezo Espinal, 
en nombre y representación de la Junta Municipal 
de Beneficencia'de Tafalla, que ejerce el Patronato 
de la fundación “Asillo de San Manuel y San. Se
rrino”, establecida en esta dicha población, contra 
la herencia yacente y herederos desconocidos de 
D. Francisco Cano Fernández, vecino que fué de 
Zaragoza y fallecido en la misma capital, sobre re
damación de cantidad, en cuyo asunto, a instancia 
de la parte adora, se ha dictado el siguiente

“Auto. — Tafalla, 22 de julio de 1944;
Resultando que. por el Procurador D- Pedro Be

rruezo Espinal, en nombre de la Junta Municipal 
de Beneficencia de Tafalla, que ejerce el Patronato 
de la Fundación “Asilo de .San Manuel y San Se- 
verino”, establecida en esta ciudad, ‘se promovie
ron diligencias de embargo preventivo de los bienes 
de D. Francisco 'Cano Fernández, vecino que fué de 
Zaragoza, solicitando que el mismo se decretara por 
Ja cantidad d^ 79.862’20 ]>esetas, en virtud de cuya 
petición,' después de Varios trámites, se dictó auto 
leu 10 de maye último acordando tal embargo1 de 
cuenta y riesgo del “Asilo de San Manuel y San 
Severino”; establecido en esta ciudad y bajo la res
ponsabilidad de esta misma entidad, por la canti
dad de 77.000 pesetas de principal, con lo demás a 
e/lo inherente ; y librado exhorta al Juzgado decano 
de lós de Zaragoza para la práctica de esa diligencia, 
y entregado al Procurador Sr. Berruezo para sjui 
cumplimiento, fué devuelto sin cumplimentar por
que el Sr. Cano había fallecido el 20 del repetido 
mes, por lo que por providencia de 30 del mismo, 
dictada a petición de la parte demandante, se. man
dó que por ese fallecimiento se entendiera dirigi
da la acción contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de expresado señor, y por ello se tu
viera por adicionado con ese extremo ell ajuto antes 
mencionado del 10 de indicado mes y que se hi
ciera constar así en el exhorto referido a los efec
tos de repetido embargo, lo que se ha cumplido en
tregándose de nuevo el exhorto al Sr. Berruezo;

Resultando que éste Lo devolvió cumplimentado. 
y de él consta que en 23 de junio, al cumplimentar 
Ja diligencia, la Comisión del Juzgado de primera 
instancia del1 Juzgado número 1 de Zaragoza la en
tendió con las personas presentes D. Jacobo Cano 
Fernández y D- José María Lasaña Samper, éste 
casado con doña María del Carmen Cano Fernán
dez, hija, como el primero, del finado, quienes ma
nifestarán que. no consignaban, pero que daban fian
za, entregando un cheque firmado por el D. Jacobo 
Cano Fernández contra 9u cuenta corriente en el 
Banco de Zaragoza, y cuyo cheque, que era por 
Jas 77.C00 pesetas, es por lo que se ha decretado él 
embargo preventivo; y a los solos efectos de evitar 
el embargo, y sin que ello implique reconocimiento 
de la dqida que se pretende esgrimir por el actor 
ni renuncia a sus derechos ni a los de los coherede
ros del D. Francisco Cano Fernández, por lo que el 
Secretario se hizo cargo del cheque, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 1.406 se suspen
dió la diligencia para dar cuenta al señor Juez; y 
en tal estado el asunto, el tan repetido Procurador, 
por medio del precedente escrito, formp.ila demanda 
(en juicio dédarátivio de mayor cuantía contra Ja 
herencia yacente y herederos desconocidos de don 
Francisco Cano Fernández, en reclamación de pe
setas 76.906’34, más lós intereses correspondientes 
a la citada cantídiad, a razón del1 6 por 100 anual, 
desde di l.° de enero de 1930 hasta el completo 
pagó de la suma adeudada y costas, pidiendo en la 
súplica, entre otros particulares, que habiendo por
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presentada la demanda con los docujnentos que 
acompaña y copias prevenidas, se acuerde sea puni
da a las diligencias de embargo preventivo expre
sadas. se ratifique eH embargo preventivo practi
cado y se'ordene su trámite por las reglas del jui
cio ordinario de mayor cuantía; ,

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 1.411 de la Ley de Enjujciamiento Ci
vil, él1 que- haya solicitado y obtenido dl‘ embargo 
preventivo por cantidad mayor de 1.000 pesetas de
berá pedir su ratificación en el juicio ejecutivo o 
declarativo que proceda, entablando la corresponf^ 
diente demanda dentro de los veinte días de haberse 
verificado, y habiéndose cumplido ese requisito por 
el Procurador D. Pedro Berruezo en la represen
tación q/tie ostenta, ya que la demanda en juicio de
clarativo de mayor cuantía de que queda hecha nten*| 
ción se halla presentada dentro del plazo de los 
veinte días de haiterse verificado el embargo preven
tivo de que se trata, es procedente, mediante ella, 
tener por solicitada en tiempo la ratificación de ese 
embargo y acordar ésta desde luego, admitiendo 
también a tramitación aludida, demanda, sin perjui
cio de lo que se acuerde respecto a la sustanciación 
en aplicación de lo dispuesto ^n el artículo 22 de
Ta repetida Ley,

El Sr. D. Vicente Marín Ruiz, Juez de primera 
instancia de la ciudad de 1 afalla y su partido, por 
ante mí, el 'Secretario judicial, dijo: Se ha por pre
sentada por el Procurador D. Pedro Berruezo, en 
la representación que ostenta de la Junta Municipal 
de Beneficencia de Tafalla, que ejerce el Patronato 
de la Fundación “Asilo de San Manuel y San Se- 
verino”, establecida en esta ciudad, la precedente 
demanda con los documentos y copias simples que 
de todo ello se acompañan, únanse, en vista de lo 
que se pide, la primera y los segundos a las dili
gencias de embargo preventivo a que se refiere-

Se tiene por solicitada en tiempo la ratificación 
del embargo preventivo a que se contrae la diligen
cia de esa élase de 23 de junio ultimo, llevada a 
cabo por el Juzgado número 1 de Zaragoza, cuya 
ratificeción, desde luego, se decreta.

Se admite a tramitación la referida demanda, la 
que se sustanciará como las de su clase por las re- 
Iglás establecidas para e] juicio declarativo de ma
yor cuantía; y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que
de en suspenso su purso en cuanto a lo principal, 
hasta que en el incidente de pobreza ya entablado 
recaiga ejecutoría. ' "

Notifíquese este auto a los demandados, por lo 
que respecta a 1a ratificación acordada dci enibar- 
go preventivo, en la forma prevista en el artículo 
269 de la expresada Ley, o sea por medio de edic
tos que se fijarán en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado e insertarán en los “Boletines Ofi
ciales” de esta provincia y de la de Zaragoza y en 
;d “Boletín Oficial del Estado”, y para que afeí 
tenga i|ugar, Expídanse las comunicaciones nece=a- 
rías. — Lo mandó y firma dicho señor Juez, de que 
yo, el Secretario judicial, doy fe. — Vicente Marín. 
Ante mí, José F. Díaz”.

Y " por vía de notificación del auto inserto a la 
herencia yacente y herederos desconocidos de don 
Francisco Cano Fernández, expido el presente que 
firmo en Ha ciudad de TafaJlla a veinticuatro de julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. Vicente 
Marín. — El Secretario judicial, José Fernández 
Díaz.

Núm. 3.457- .
PASPE '

D- Mariano Navarro Ros, Juez accidental de pri
mera instancia de la ciudad de 'Caspe y su par
tido ; .
Por d presente hago saber: Que en este Juzgado 

pende ejecución de sentencia dimanante de autos 
de jiuiicio declarativo de menor cuantía a instancia 
del Procurador D. Vicente Gracia Gimeno, en nom
bre de D.- Mariano Rufáu Altes, contra D. Benito 
Ornaque Laborda y doña Francisca iGondón Bar- 
berán, cónyuges, declarados en rebeldía, sobre pago 
de 2.000 pesetas dé principal; se embargaron como 
de la propiedad de dichos demandantes y se sacan a 
pública subasta por primera véz las fincas que lue
go se dirá, sitas en término de esta ciudad, la que 
tendrá Ilugar en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 16 de septiembre próximo, a las once y media 
horas, advirtiéndose a los • licitadores: que * para 
tomar parte en Ha misma tendrán que consignar 
isobre la mesa ddl Juzgado el 10 por 100 de la tasa- 
Ición, y que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes deü avalúo, careciéndo- 
se de títulos de propiedad, y el remate podrá ceder
se a un tercero, cuya subasta se celebrará por tér
mino de quince días.

' Fincas a q^u\e se refiere
1 .a Mitad indivisa de una casa en la calle dd 

Calusi, número 5; linda: derecha entrando, Valen
tín Huarte; izquierda, Mariano García, y espalda, 
Nicolás Guíu. Valorada en 3000 pesetas.

2 .a Cuarta parte indivisa de la nuda propiedad 
de un campo en la partida “Capellán”, con una 
cabida todo él de 20 áreas; linda,: Sur, camino; 
Norte, Palafanga; Este, senda, y Oeste, Filióla. Va
lorada dicha cuarta parte en 750 pesetas.

Dado en Caspe a siete de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. — Mariano Navarro. — 
El Secretario judicial, Miguel Linares

. Núm. 3.458
CASPE

D. Mariano Navarrc Ros, Juez accidental de pri
mera instancia de lía ciudad de Caspe y su par
tido ; .
Por el presente hago .saber: Que en ejecución 

de sentencia de autos de juicio declarativo de me
nor cuantía a instancia de D. Hermenegildo Ras 
Latorre, por sí, y su esposa, Carmen Bieisa Carvi. 
representados por el Procurador D. Vicente Gracia 
Gimeno, contra D. José Forner Pinos y Aurora 
Blasco Calvo, cónyuges, declaradas en rebeldía, so
bre pago de 4.000 pesetas de principal, se embarga
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ron como de la propiedad de dichos demandados 
las fincas que luego se dirán, las que se sacan a pú
blica subasta por primara vez y bajo el tipo de ta
sación, que teindrá liigar en 1á sala-audiencia de 
leste Juzgado el dia 16 de septiembre próximo, a 
las once y media horas, advirtiéndose a los licitado- 
rc;s: que para poder tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
dal avalúo, caleciéndose de títulos de propiedad, y 
podrá cederse el remate a un tercero, cuya subasta 
se celebrará por término de veinte días.

Fincas a que se refiere
1 .a Campo en término de Fabara, mitad indi- ' 

visa, jxirtida “Sierra de Caspe”, de 37 áreas y 57 
centiáreas; linda: al Norte, Petra Garamunt; Sur, 
Este y Oeste, montes comunailés. Valorada en 150 
pesetas.

2 .a Mitad indivisa de otro campo en el mismo 
término, secano, llamado “Val de lias Casas”, de 
25 áreas y 62 centiáreas; linda: al Norte, monte; 
Sur, camino; Este, Lucio Bielsa, y Oeste, Ramón 
Llop. Valorada en 100 pesetas-

3 .a Otra mitad indivisa de un campo regadío 
llamado “Sal de Masulls”, en dicho término, de 
8 áreas y 80 centiáreas; linda: al Norte, herederos 
de Pablo Figueras; Sur, Carmen Campanalés; Este, 
viuda de Mariano Forner Bielsa, y Oeste, ei mis
mo. Valorado en 625 pesetas.

4 .a Otra mitad indivisa de un campo regadío, 
partida “Cabo de Ibs Masulls”, de 22 áreas y 80 
centiáreas; linda: al Norte, Serafín Aranda; Sur, 
Joaquín Ballesteros; Este, río Matarraña, y Oeste, 
Mariano Aranda- Valorada en 2.000 pesetas.

5 .a Otra mitad indivisa de un campo secano 
sito en “Barranco de los Trúes”, en dicho término, 
de 47 áreas y 57 centiáreas; linda: aT Norte, cami
no Masulls; Sur, montes comunales; Este, Serafín 
Aranda, y Oeste, Manuel Esque Carceiler. Valora
da en 250 pesetas.

6 .a Una cuarta parte indivisa de la casa sita en 
la calle Extramuros del Penal', que linda: derecha, 
Francisco Bidlsa; izquierda, calle Penal, y-espalda, 
corra] de Joaquín Vaifén. Valorada en 2.000 pesetas.

7 .a Mitad indivisa de una acción en d “Monte 
Comunal de Fabara”. Valorada en 50 pesetas ; y 

Mitad indivisa de otra acción en el “Molino de 
la Villa”. Valorada en 100 pesetas.

8 .a Mitad de una era, de ignorada superficie, 
en la partida de “Los Creus”, que linda: al Norte 
y Oeste, camino, y Este y Sur, otras eras. Valora
da en 30 pesetas- 1

Dado en ICaspe a siete de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. — Mariano Navarro. — El 
Secretario judicial, Miguel Linares.

. Núm. 3.463
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de 
instrucción de la villa y partido de Ejea de los Ca
balleros; . .
Por el presente se cita, llama y emplaza a la perjudi

cada Fermina Otano Erdociaín, de 23 años de edad, 

soltera, hija de Andrés y de Ignacia, natural y vecina 
de Pitillas, y que últimamente ha estado dedicada a la 
prostitución en la casa de esta villa propiedad de Pi
lar Heredia, a fin de que en término de diez días, con
tados a partir de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declaración en el sumario 
que se instruye bajo el número 23 del corriente año, 
por el delito de corrupción de la misma cuando era 
menor de edad, apercibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, se le ofrece el procedimiento alu
dido, a los efectos que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Ejea de los Caballeros a siete de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. —Rafael Navarro 
Aísa.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

* Núm. 3.464

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D. José María Orna Espluga, Juez ejerciente de ins

trucción del partido de La Almunia de Doña Godina;
Por el presente se cita al inculpado Manuel Ridruejo 

Arnedo. residente en Pedrola v últimamente en Corna- 
go (Logroño), para que en término de ocho días com
parezca ante este Juzgado para ser dado de alta y reci
birle declaración en sumario 27 de 1944, por hurto, bajo 
apercibimiento del perjuicio a que haya lugar si no 
comparece.

Dado en La Almunia de Doña Godina a cinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro.— José 
María Orna.—El Secretario, Luis Alvarez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.442

Electra Camarera
(Sociedad Anónima)

Se convoca a Junta general extraordinaria de accio- , 
nistas que se celebrará en San Sebastián el día 25 del 
corriente mes, a las doce del mediodía en la calle de 
Guetaria, núm. 2, l.° derecha, para acordar, si proce
de, el reparto de un dividendo a cuenta de los benefi
cios del ejercicio en curso.-

Zaragoza, l.° de agosto de 1944.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Felipe Zazurca Morales.

Núm. 3.461

Sindicato de Riegos de la Acequia de Rabinat, 
de Fabara

Edicto

Las Comunidades de Regantes de Rabinat, Mesulls y 
Noguera, de esta villa, convocan a todos sus partici
pes a Junta general ordinaria que tendrá lugar el 
día 27 del actual en su domicilio de la calle del Gene
ralísimo Franco, núm. 22, a las doce de la mañana, pa
ra tratar lo dispuesto en el art. 54 de las Ordenanzas.

De no resultar mayoría, media hora después se cele
brará en segunda convocatoria, para tomar acuerdos en 
firme tan sólo con los comparecientes. ,

Fabara, 8 de agosto de 1944.—El Presidente, (ile
gible),

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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